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ATENCIÓN TODOS EMPLEADOS

PÓLIZA  DE PRUEBA DE DROGA Y ALCOHOL DESPUÉS DE UN ACCIDENTE

El PROPÓSITO DE LA PÓLIZA

(Nombre de Compañía) reconoce la necesidad para un ambiente seguro y sano del trabajo para proteger a empleados y el público. Además, los empleados que abusan las drogas y el alcohol son menos productivos y son a menudo un riesgo a la seguridad y a productividad de la fábrica. El establecimiento de una póliza de prueba de droga y alcohol después de un accidente es consistente con la Compañía de Seguro de Stonewood la cultura deseada y está en el mejor interés de la Compañía de Seguro de Stonewood y sus empleados. 

DECLARACIÓN DE LA PÓLIZA

Es la póliza de la (Nombre de Compañía) necesitar una prueba de droga y el alcohol a ser conducido en todos empleados implicados en accidentes relacionados del trabajo en el tiempo el tratamiento médico es primero administrado. De acuerdo con Capítulo 65.2, la sección 306 del Código de Virginia, "no compensación será pagada al empleado ni sus dependientes para una herida o la muerte causada por: 

1. La mala conducta voluntariosa del empleado o herida autoinfligida intencional; 

2. La tentativa del empleado para herir otro; 

3. La embriaguez del empleado; 

4. El fracaso voluntarioso del empleado o la negativa para utilizar un aparato de la seguridad o hacer un deber necesario por estatuto;

5. La infracción voluntariosa del empleado de alguna regla o la regulación razonables adoptivas por el empleador y traído, antes del accidente, al conocimiento del empleado; o

6. El uso del empleado de una substancia controlada  no prescrito identificado como tal en Capítulo 34 (54.1-3400 et seq). de Título 54.1

El empleado reconoce que si él o ella prueban positivo para drogas o alcohol o si se niega para someterse a cualquier prueba de droga y/o alcohol requerida por esta póliza, el empleado puede ser inelegible para beneficios de la compensación de trabajadores. 
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